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En 25 de Mayo, Septiembre de 2025

Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Jorge Javier De Marcos
S           /           D

De mi consideración: 
                                       Me dirijo a usted en mi carácter de Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo, en virtud de haber tomado conocimiento de la existencia y rechazo, por no reunir la mayoría agravada que requiere el Articulo 249 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N°6769/58), de los Expedientes N°84/2025 y 85/2025.
                                       Sin perjuicio de ello, considero necesario poner en conocimiento de usted, y a través suyo de todo el Honorable Cuerpo, que esta Gestión Municipal pone a disposición la documentación e información necesaria y respaldatoria respecto de lo que eventualmente surja como duda en el marco de dichos proyectos. Cabe recalcar que, aun cuando los mismos resultaron rechazados por no reunir la mayoría exigida por la normativa vigente y conforme lo dispuesto en el Articulo 146 del Reglamento Interno de ese Honorable Cuerpo, que remite a las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N°6769/58), toda eventual constitución de una Comisión Investigadora requiere, para su inicio, el voto afirmativo de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante.
                                      Asimismo, corresponde señalar la gravedad institucional que implica el intento de pretender, mediante Ordenanza, alterar disposiciones de carácter provincial o derogar normas que resultan de facultades exclusivas del Departamento Ejecutivo Municipal.
                                      Tal es el caso de los gastos de representación del Intendente, expresamente previstos por la Ley Orgánica de las Municipalidades, como también de Decretos que son competencia propia de este Departamento Ejecutivo.
                                     En relación con lo manifestado en algunos proyectos legislativos, debo destacar que, contrariamente a lo expresado, este Intendente ha puesto a disposición de la labor municipal bienes de mi propio patrimonio personal. Tal es el caso de la camioneta cero kilómetro de mi propiedad, que fue destinada al uso Municipal. Posteriormente, cuando en fecha 25 mayo se adquirido una camioneta destinada a la conducción superior de este Municipio, se llevó adelante la desafectación formal de la camioneta de mi propiedad mediante Decreto Municipal, regularizando así la situación patrimonial conforme la normativa vigente.
                                   Cabe subrayar que la afectación de dicho vehículo de mi propiedad se realizó al único efecto de cobertura de responsabilidad civil, ART y seguro de vida, garantizando de esa manera la seguridad jurídica y laboral en el uso del mismo. Dicho Decreto no genero partida presupuestaria alguna, por cuanto de su emisión no emanó ningún gasto municipal.
                                   Del mismo modo, reitero que en ningún caso he percibido viáticos, encontrándose ello expresamente prohibido por el plexo normativo. Los únicos conceptos habilitados por Ley que pueden percibir el Intendente son los gastos de representación, destinados estrictamente a representar los intereses del Municipio y de todos los veinticinqueños.
                                   Por otro lado, informo que en el día de la fecha se encuentran rubricados y cargados en el SIBOM todos los Decretos Municipales vigentes hasta el presente, a fin de que cualquier ciudadano, incluidos los Señores Concejales, puedan acceder a las disposiciones emanadas del Departamento Ejecutivo Municipal.
                                  Quedando a entera disposición para evacuar cualquier consulta adicional, aprovecho la ocasión para saludarlo muy atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal

